
Asesoría, Diseño y Planificación 

Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (SG-SST)
Nuestro compromiso es satisfacer y fidelizar a todos nuestros clientes 
asesorándoles en cada fase con soluciones estratégicas logrando los 
mejores resultados en términos de calidad, tiempo, garantía y resultados.



Recuerde que la fecha límite 
establecida para la implementación 
del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo, 
SG-SST, es el próximo 1 de junio de 
2017 (Decreto 052/2017)

Nosotros somos su mejor aliado, Consultoría Estratégica SG-SSTMA 
le ofrece la garantía y experiencia necesaria para que su empresa 
cumpla con este requisito legal, según sus necesidades cuente con 
nosotros para:

Implementar en su empresa el Sistema de Gestión de La Seguridad 
y Salud en el Trabajo le permitirá cumplir con la normatividad 
vigente, “Decreto 1072 de 2015, Decreto 52 de 2017”,  evitando de 
esta manera sanciones, multas o suspensión de actividades de su 
empresa.

Diagnóstico SG-SST

Diseño SG-SST

Implementación SG-SST

Continuidad y Auditoría SG-SST

Mejoramiento Continuo SG-SST



Fases a ejecutar

Las actividades sistemáticas que desarrollaremos en su empresa con 
el fin de diseñar el SG-SST dando cumplimiento a lo establecido en los 
Decreto 1072 de 2015 y 52 de 2017 serán las siguientes:

PRIMERA FASE Evaluación Inicial

Proceso de autoevaluación de su empresa en ella determinaremos de 
manera conjunta las prioridades en Seguridad y Salud en el Trabajo.

acuerdo con su actividad económica

económica

2 últimos años (Para su caso desde junio 2015)

financieros) de acuerdo con su actividad económica y tamaño de la 
empresa

empresariales

parámetros anteriormente establecidos



SEGUNDA FASE Plan de Mejoramiento

Definimos planes de control para consolidar las acciones necesarias 
enfocadas al mejoramiento de las debilidades encontradas.

riesgos que hemos identificado

Comité Paritario o Vigía de SST (En su caso Vigía) y Brigadas de 
Atención de Emergencias

sus procesos productivos

identificados y condiciones de salud de sus colaboradores

TERCERA FASE Ejecución del SG-SST

Ejecutamos y ponemos en práctica todo lo que ya evaluamos y 
establecimos por medio de las actividades desarrolladas en la 
Primera y Segunda Fase. Entre otras, las siguientes:

CUARTA FASE Seguimiento y Plan de Mejora

Incidentes

de Salud



Metodología a emplear

que en su orden jerárquico pueda aportar al Desarrollo e 
Implementación del Sistema

tanto documental como de las actividades operativas 
ejecutadas

para la implementación del SG-SST

Seguridad y Salud en el Trabajo en medio físico y magnético, 
acompañada de retroalimentación a la persona que sea 
asignada por parte del empleador como responsable del 
Sistema (Según Decreto 1072 de 2015)

estamos dispuestos a apoyarlos y resolver dudas mediante 
una reunión de finalización del nuestro proceso realizada en 
un plazo maximo de un mes despues de la fecha de entrega 
del SG-SST.



Plan Estratégico de Seguridad Vial 
PESV

Dando cumplimiento al artículo 12 de la Ley 1503 de 2011, las 
organizaciones que posean, fabriquen, ensamblen o administren 
más de 10 vehículos automotores o no automotores, deben 
implementar un Plan Estratégico de Seguridad Vial. 

Estamos en capacidad de diseñar, implementar, actualizar el 
PESV de su empresa.

Al implementar el SG-SST:

laborales y de igual forma el índice de ausentismo y rotación 
de personal

de los productos

como propósito individual y colectivo

físicos mental y social, en un mejor desempeño y logro de 
objetivos.



Nuestros Clientes



CONTÁCTENOS

Eliana Melgarejo C. Cel.: 312 523 8572
Ing. Ambiental

Especialista Gerencia SST

Consultor Líder SSTMA

consultoriaestrategica.sgsstma@gmail.com

CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION EN 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES E 
IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS

A través de Alliance Comunicación Estratégica brindamos 
la realización integral de sus campañas de sensibilización 
apoyados en herramientas como: 

Videos

Medios electrónicos

Activaciones con actores

Eventos corporativos


